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VISTO:
El Expediente con Formula¡io DIPDPE-UA411, registro VIR-

202200E866 de fecha 15 dejulio del ?O22, prexntzdo, por Itumedy

Shuntr Turits;

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30.5 dd Decreto Legislativo }f ll95 - Ley

General de Acuicultura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiernos Regionales otorgan

autoriaciones y concesioneq para desarrolla¡ la actividad acuicola, según corresporda sus competencia§;

Quq conforme a lo dispuesto en el articulo 33' del Reglamento de la

Ley General de Acuicultur4 aprobado por Decreto Supremo N" 003-2016-PRODUCE, establecen que el acceso a la

actividad acuicol4 requiere el cumplimiento de los requisitos señalados en el Tefo Unico de Procedimientos

Adminis§ativos-TUPA;

Que, mediante el Expediente del üsto, e¡ recurrent€ solicita se le

otorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las especies:

Oreochromis niloüq¡s, "P¡co" Piarac;,us brachypornz, "Gemitana" Colossoma macropomum y
.,Boquichico" Prcrhilodus nigyicans, ubicado en la CC.NN. Shampuyacu, distrito de Awajun, provincia de Rioj4
Departamento de San Martin;

Que, a§mismo en el documento presentado, el recurrente se

compromete a cumplir compromisos sanita¡ios, buanas prácticas acuicolas, manejo de residuos y afluentes,

participación de capacitación y asistencia tecnica y la presentación de informes semestrales de l¿s actividades

acuícolas realizadas;

Qug mediante Resolución Administrativa N' 0166-2022-ANA-

AAA,H-ALA.ALTO MAYO, donde se aprueba el Permiso de Uso de Agua Superficial para Uso Productivo

Acuícola,

Que, con Informe N" 103-2022-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UA, de

fecha 20 de cliciembre del 2022, concluye que el recurrente ha cumplido con los requisitos est¿blecidos en el

Procedimiento N' I i en el TUPA de la ürección Regional de la Producción - Gobiemo Regional de San Maflin,
aprobado con la Ordenanza Regional N' 015-2021-GRSIúCR asimismo ha cumplido con los procedimientos

establecidos en Ia VUA 1.0;

Esta¡do a lo informado por la Unidad de Acuicultura" con el üsto

bueno de la Drección de Promoción y Desarrollo Pesquero, con la üsación de la Drección de Regulación y

Fiscalización, y la Oficina de Planeamiento Sectorial;

De conformidad con lo establecido en el D.L No t 195, Ley General

de Acuicultur4 su Reglamento aprobado por el D.S. N' 003-20IGPRODUCE y su modificatoria D.S. N' 002-2020-

PRODUCE, en concordancia con et D.S. N'OI0-200O-PE, D.S. N" 0l ?-20 t 7-PRODUCE, R.M. N'040-2019-
PRODUCE, la Ordenanza Regionat N' O l5-2021-GRSlvfCR y su modificatoria D.R. N" 0M-20224RSlvfGR y la

R.E.R. N' 022-2023-GRSM/G&

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRmfi,RO.- Otorgar I IüN]§EDY §f,trNTA

TUIVIT§, identificado con DNI N'489721I l, Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos

Limitados - AREL. con las especies: "Tilapie" Oreockomis niloticus, "Peco" Piara&ts brachy¡nmu,

"Gemitana" Colossoma macropomr¡m y "Boquichico" Prochiluúts nigricans, a través de la uülizaciÓn de

estanques seminaturales, con un espejo de agua de cuatrocientos aeinta y siete metro§ cuadrados (437.00 m2),

ubicado en las coordenadas geográficas wGSE4: 05'48'51.36" SUR; 77'22'24.91" OESTE, ubicado en la

CC.NN. Shampuyacq distrito de Awajun, proüncia de Rioja, Depaíamento de San Martin;
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ARfiCULO SEGIINDO. - L¿ Autorización a la que se refiere el
artículo primero, se otorga por un periodo de tr.¡nt¡ (30) eñoc, debiendo el beneficiario cumplh con las
siguientes condiciones:

a) Prever que el desanollo de sus actividades no áfecte el medio ambiente o altere el eqülibrio bioecológico
del sistema hid¡ico circu¡dante.

b) Cumplir con los lineamientos sa¡ita¡ios establecidos por el SANIPES, para [a acuicultura de Recursos' Limiados -AREL.
c) Panicip¿¡ de las actividades de capacitación y asistencia técnic¿ que promueve PRODUCE y los

Gobiemos Regionales, a través del extmsionismo acuícola
d) Aplicar buenas prácticas acuicolas.
e) Cumptir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el manejo de rcsiduos solidos y

afluentes.
f) Dedicar su actividad específicamente al cultivo de las especies establecidas en el artículo primero.
g) El cultivo de la especie de Tilapia autorizd4 esüi establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-2019-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actiüdades productivas hacia ot¡as especies o hacia otros cuerpos de agua,

requerini de autorizzción previa de la Dir€cción Regional de la Pmducción.
i) El titular de la autoriución está obligado a informa¡ al SANIPES respecto a cualquier epizootia o brole

infeccioso, que se presente, así mismo requiere de la habilitación s¿nita¡ia su centro de cultivo.
j) Presentar los informes de Estadística Pesquera semesral de las actiüdades ¡eálizadas y los resultados

obtenidos. ulilizando los formularios establecidos. alcanzando como plazo milximo a los siae (07) dlas
calenda¡io de finalizado cada mes y cada semesre, rcspectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las reErectivas insalaciones acuícolas, deberá ser commicada
a la Dirección Regional de la Producción de San Manín.

l) En caso del acogimiento del titular de la actividad al ftaccionamiento de pago de multas, y adeude el
integ¡o de dos (02) cuotas o no pague el integro de la ütima cuota dentso del plazo establecido por el
administ¡ado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N" 017-2017- PRODUCE.

ARTiCULO TERCERO.- La utilización del objeto de la
autorización con una frnalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplimiento de los objeüvos
prefijados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecución de su proyecto dentro los plazos
establecidos en la normatividad vigente. el incumplimiento de las normas ambientales, así como de lo establecido
en los artlculos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanciones que
corrcspondan.

ARTiCLJLO CUARTO. - SegriLn Resolución del Superinrcndente
Nacional de los Registros Publicos No 238-2016.SLJNARP/SN. aprueba la Directiva N'0G20lG
SLTNARP/SN. que establsce los procedimientos y requisitos exigibles para la inscripción de las concesiones y
aulorizaciones de acuicultura" así como los de¡echos derivados de ellas, para su cumplimiento por pafe del
administrado;

ARTTCULO OUINTO. . RCMitir copia de la presente Resolución
Directoral Regiona.l a la Gerencia Regional de Desarollo Económico del Gobiemo Regional de Sa¡ Mafín, a la
Autoridad Adminisraüva del Agua - Huallaga SANIPES, publíquese en el Catast¡o Acuícola Nacional
bttp://cat¡ltrosculcohproduce.[ob.pc
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